
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Beca Sala Maternal SAE de Monti Pedro

 
VISTO:

La necesidad de designar un becario para la Sala Maternal Sembrando Sueños comprendido en el
convenio de beca de apoyo y capacitación de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles; 

 CONSIDERANDO:

Que el convenio fue  aprobado  por RD  Nº 1538/2019;
Que la postulante cumple con los requisitos exigidos en la reglamentación vigente;

POR ELLO;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Otorgar una beca de apoyo y capacitación en Sala Maternal Sembrando Sueños,  al  Sr.
Monti, Pedro  DNI 35.571.714 a partir del 04 de octubre de 2021 y hasta el 03 de enero de 2022, con posibilidad de
una renovación por 3 meses más. Que consta de 3 fojas y forma parte de la presente como archivo embebido.

ARTICULO 2°: Registrar y Comunicar.

 





 
 
 
 
 
 
 


 
ANEXO II  


CONVENIO DE BECA DE APOYO Y CAPACITACIÓN 


 


Entre la Secretaría de Asuntos Estudiantiles FCM, representado por el  med, Andrés Ortega, 


con domicilio legal en Av. Enrique Barros s/n ,Ciudad Universitaria, de la Ciudad de Córdoba, 


en adelante "SAE" y el Dr. Rogelio Daniel Pizzi en su carácter de Decano de la Facultad de 


Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio legal en el Pabellón 


Perú, Av. Enrique Barros s/ n, Ciudad Universitaria, Provincia de Córdoba, en adelante “LA 


FACULTAD” ,y por la otra  al Sr. Monti, Pedro D.N.I. N° 35.571.714, con domicilio legal en 


calle Lima n° 1109 5°B Centro, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en adelante 


“EL BECARIO”, acuerdan celebrar el presente Convenio de Beca de Apoyo y Capacitación, 


sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:  


 


PRIMERA: OBJETO.-  


El convenio tiene por objeto garantizar la permanencia y egreso de los estudiantes, que 


representen dificultades económicas en el devenir de su vida universitaria. 


 


SEGUNDA: VIGENCIA Y CONDICIONES DE BECA.-  


El convenio se mantendrá mientras esté vigente la beca. Para percibir dicho beneficio, “EL 


BECARIO” deberá participar en actividades de asistencia y tareas inherentes a las diferentes 


áreas de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles u otras dependencias de la Facultad de 


Ciencias Médicas, bajo estricta supervisión de la SAE. 


 


TERCERA: COORDINACION Y MONITOREO DE ACTIVIDADES.-  


Las actividades académicas que desarrolle “EL BECARIO” serán supervisadas y evaluadas 


por el méd. Andrés Ortega, a cargo de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles.  


 


 







 


 


CUARTA: MONTO DE LA BECA.-  


Las partes acuerdan que “EL BECARIO” recibirá en concepto de beca la suma fija mensual 


de $ 15.054,34 (Pesos: quince mil cincuenta y cuatro con 34/100). El importe será transferido 


en la cuenta que a tales efectos abrirá la Facultad a cada becario. 


 


QUINTA: AUTONOMIA.-  


La calidad de becario no implica ningún tipo de relación laboral ni contractual entre “LA SAE”, 


o “LA FACULTAD”, y “EL BECARIO”. 


 


SEXTA: OBLIGACIONES. SANCIONES.-  


“EL BECARIO” se compromete a obrar con debida diligencia asumiendo la total 


responsabilidad por toda consecuencia dañosa derivada de su actuación, o del 


incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquier obligación que se encuentre a su 


cargo.  


Se compromete asimismo, al cumplimiento de la normativa, reglamentos y disposiciones 


vigentes tanto de “LA FACULTAD” como las de la  “SAE”. La infracción a lo anteriormente 


expuesto será considerada falta grave y causa suficiente para dejar inmediatamente sin 


efecto el acuerdo entre “LA SAE”, “LA FACULTAD” y “EL BECARIO”, sin perjuicio de las 


acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 


 


SEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD.- 


“EL BECARIO” se compromete a guardar confidencialidad de los datos o información a la que 


tuviera acceso. A los efectos del presente se considera información confidencial toda la que 


reciba “EL BECARIO”, o llegue a su conocimiento relacionado con las actividades a la que 


tenga acceso ya sea en forma directa o indirectamente, durante o después de la expiración 


del convenio suscripto, correspondiendo a tales efectos, firmar el pertinente acuerdo de 


confidencialidad.  


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


OCTAVA: RESCISION.- 


“LA SAE” se reserva el derecho de rescindir el convenio con “EL BECARIO”, sin expresión de 


causa, notificando su decisión con una anticipación de treinta días. 


  


NOVENA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.-  


Las partes constituyen domicilios especiales en los consignados para cada uno de ellos en el 


encabezado, donde serán válidas todas las notificaciones que pudieran cursarse, 


sometiéndose a la Jurisdicción de la Justicia Federal con asiento en la Ciudad de Córdoba. 


 


En prueba de  conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto a los cuatro  días del mes de octubre de 2021. 
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